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Información actualizada a septiembre de 2022.

* Todos los electivos cursados deben completar 
un total de 26 créditos de electivos monográficos 
y 15 créditos de electivos de destreza.
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PRÁCTICA PROFESIONAL
De acuerdo a lo establecido en la Ley No 18.271, la práctica profesional de futuras/os abogadas/os se realiza en las 
Corporaciones de Asistencia Judicial de todo el país, durante seis meses. Para ello, basta con ser egresado/a de la carrera 
de derecho, es decir, estudiantes pueden optar para hacer su práctica antes de dar el examen de grado y obtener su 
licenciatura. La práctica en las Corporaciones de Asistencia Judicial es un requisito para optar al título de abogado/a en Chile.




